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Especialistas diagnostican estado de gravidez en materia de pensiones en Colima 
 

Colima, México. Avanzada (6 de noviembre de 2014).- El año pasado el gobierno de Colima erogó, de su presupuesto 

anual, cerca de 400 millones de pesos al pago de pensiones y jubilaciones,  dinero que pudo haberse destinado a 

programas sociales  si la administración estatal contara con un fondo que pagara las prestaciones de los trabajadores 

retirados. 

  

La cantidad anterior se desprende del reporte que la firma especializada Fitch Ratings dio a conocer en junio de este 

año, cuando hizo un balance de la situación financiera de la entidad. 

  

En materia de Pensiones y Jubilaciones, los especialistas advirtieron del riesgo en el que se encuentran las finanzas de 

Colima debido a que la entidad no cuenta con un fondo que permita garantizar las prestaciones a las que tienen derecho 

los trabajadores que cumplieron sus años de servicio. 

  

De acuerdo a Fitch ratings, en materia de Pensiones y Jubilaciones, la entidad no cuenta con un sistema formal de 

aportaciones, por lo que afronta dichas obligaciones a través de gasto corriente; lo cual representa una fuerte 

contingencia para las finanzas estatales. 

  

El documento señala que en 2013, Colima erogó 399.2 millones de pesos por este concepto, mismo que ha crecido a 

una tasa media anual de 15.4 por ciento de 2009 a 2013. 

  

En el reporte, la firma especializada señaló que a fin de atenuar la contingencia y lograr la sustentabilidad financiera del 

sistema de pensiones, la administración plantea  realizar la primera reforma desde 1962; que se traduce en la creación 

de un instituto de pensiones estatal y acciones dirigidas a capitalizarlo gradualmente (incremento de cuotas y 

aportaciones, aumento  de la edad de jubilación, entre otras). 

  



Sin embargo, a pesar de la gravedad del problema, la víspera el coordinador de la fracción del PRI en el Congreso, 

Martín Flores Castañeda, prácticamente se lavó las manos para la realización de la reforma y dijo que corresponderá al 

Ejecutivo local enviar la propuesta. 

  

El mandatario estatal,  desde el 2009,  dijo que este tema sería una prioridad de su gobierno, sin embargo a un año de 

que termine la administración a su cargo aún no existe una iniciativa de ley que dé rumbo a la reforma en el sistema de 

pensiones y jubilaciones. 

 


